
De: Jose Cortes 
Enviado: miércoles, 11 de sep�embre de 2024 11:14
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Cc: Francisca Farias Fuenzalida >; Jaime Varas Vega <j >; Vanessa
Jeldres ; William Toro  Catherine Bruce

Asunto: Resolución Exenta N°2/Rol D-166-2024
 
Estimados,
 
En cumplimiento a lo requerido mediante Resolución Exenta N°2/Rol D-166-2024, vengo en acompañar los
siguientes antecedentes que acreditan la personería de Nicolás Vial Cosmelli para actuar en representación de
Cermaq Chile S.A.:
 

1. Copia autorizada de la escritura pública otorgada en la Notaría de Nancy de la Fuente Hernández con
fecha 3 de abril de 2023, en la cual consta la estructura de poderes de Cermaq Chile S.A.; y

2. Certificado de vigencia de poderes de Cermaq Chile S.A. otorgado por el Conservador de Bines Raíces y
Comercio de Santiago con fecha 5 de agosto de 2024, en el cual consta no haber sido revocado el poder
otorgado por la referida sociedad a Juan Nicolás Vial Cosmelli.

 
Quedo atento a la confirmación de la recepción de los antecedentes enviados.
 
Saludos cordiales,
 
José Manuel Cortés Leighton
Abogado Senior

 

Cermaq Chile S.A.
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Notario de  Santiago Nancy de la Fuente Hernandez

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

ACTA SESION DIRECTORIO  otorgado el 03 de Abril de 2023  reproducido

en las siguientes páginas.

Notario de  Santiago Nancy de la Fuente Hernandez.-

Huerfanos 1117 of. 1014.-

Repertorio  Nro: 956 - 2023.-

Santiago, 05 de Abril de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456844090.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71ndlfueh&ndoc=123456844090.-  .- 

CUR Nro: F4754-123456844090.- 

www.fojas.cl
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El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 32606 número 14803 del Registro de

Comercio de Santiago del año 2023, no hay subinscripción o nota que dé cuenta

de haber sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Cermaq Chile S.A." a

Juan Nicolás Vial Cosmelli, Joachim Rainer Wessel Vinz, Jorge Gustavo Ríos

Contreras y José Ignacio Sandoval Gallardo, al 2 de agosto de 2024.

Santiago, 5 de agosto de 2024.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22461619

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

PF

Cód. de verificación: cvn-156bcb3-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl




